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Núm. 309. 	 Lunes 9 de Mayo de 1870.
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.E! deseó de . dar mas salida ä las publicaciones periódicas y ä las hojas
sueltas que se venden por las calles, ha hecho sin- duda que los espende-
dores 1.os pregonen no sok• por su titulo, sino diciendo á voees parte de las
actieias que en 'as mismas se insertan, dándoles un sentido compieQamen-
te contrario al suyo o suponiendo cosas y hechos que en bes mismas no se
meneionalh SC abLeso, que anas veces ofende ä k mora!, y buenas costum-
bres, ors da bigar á reciamaciones de las persouas que se / juzgan ofen—
dida3 	 otrEtil... tienden ä defraudar los intereses del público pie los com-
pra eon e! .deseo deadquivir noticias pie despides VIO encuentra alii con-
signadas, ha illegmdö e 	 ewhas partes á un ahuso que las 'autoridades se
:han visto en la necesidad de reprimir prohibiendo como se hizo en Ma-
drid, Seviiia, C.:áliti g y otras poblaciones, que se a MI ieen dichos impresos
con unas grito que aquel que indica su titulo y el dia ä que corresponda

ill irnJnero.-----Esa.ìa entendida libertad ha empezado en Córdoba it ser
tambien un abuso que me creo en el deber de corregir, basado en lo que
previene el púrralb 	 del art. 80 de la ley orgánica provincial, y en su.
consecuencia, be acordado hacer las siguientes prevenciones:1. °2 Desde la publicacion del presente, queda .prohibido ei anunciar
j OS perkidos, hojas sueltas ó folletos que se vendan por bes calles, con otras
'ces qie as necesarias para indicar el titulo de la publicacion y el dia

que corresponde.
11 	 g11.os que contravinieren á, lo -mandado en e] artieldo anterior, se-

rá 	 stigenios con lla inulta que se designe, la cual, en caso de insoiven-
tia, será sustituida con los dias de prision correspondientes.

Los depondientes de mi autorridad quedan encargados de detener
á todas jas Tet'sonias que faUaren á lo que se dispone e d presente bando.

rÓrdOba 9 de Mayo de 1870.
EL GOBEhe ADOR,

Julia', de Zetyasti.
Imprenta del Diario, San Fernando, 34.
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